
RAD 2020-0485 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Tendiendo en cuenta la comunicación que precede remitida por el 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
que comunica la cancelación del embargo de remanentes tenido en 
cuenta dentro del presente asunto, el Juzgado dispone que por secretaría 
se libre oficio cancelando la medida cautelar de embargo a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2020-0631 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como quiera que el curador ad-litem formulo excepciones de mérito y sobre 
la misma no hay pruebas que practicar, el despacho dispondrá emitir 
sentencia anticipada en los términos del artículo 278 del Código General del 
Proceso. 
 
En firme esta providencia, ingrese el proceso al despacho para tal efecto. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0113 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora, por secretaria líbrese comunicación a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, para que proceda a enviar con destino a esta 
Dependencia judicial, el avalúo catastral del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 50C-1458883. 
 
Líbrese oficio en tal sentido.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0530 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Previo a disponer sobre el secuestro del inmueble el ejecutante allegue 
certificado de tradición del bien objeto de cautela, acreditando el registro 
de la medida cautelar. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1037 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Presentado en legal forma el anterior escrito de terminación de proceso por 
pago total de la obligación, de conformidad con los requisitos previstos por 
el artículo 461 del C.G.P., el cual proviene de la apoderada general del 
Banco Popular S.A, el Despacho. 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo singular 
promovido por BANCO POPULAR S.A. contra HERIBERTO MOSQUERA OVIEDO 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme lo solicita la apoderada 
general de la entidad ejecutante. 
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la 
inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 
Administrativo. En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la 
respectiva autoridad.   
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la ejecución, atendiendo que el presente asunto es virtual y 
reposan en poder de la parte actora. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el 
sistema de gestión. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1383 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Téngase en cuenta que el ejecutado RICARDO DIONISO CABEZA PEREZ, se 
notificó de la orden de apremio librada en su contra, quien, dentro de la 
oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.  
 
En firme este proveído ingrese el proceso al Despacho para continuar con 
el trámite correspondiente.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1383 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la parte actora y de 
conformidad con el inciso 3° del artículo 314 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que hace la actora sobre el ejecutado 
ALGER EDUARDO TORRES SÁNCHEZ, conforme al escrito que precede.  
 
SEGUNDO: CONTINUAR el trámite ejecutivo en contra del demandado 
RICARDO DIONISO CABEZA PEREZ.    
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares que recaen sobre la 
demandada Alger Eduardo Torres Sánchez. Ofíciese a quien corresponda.    
 
CUARTO: Sin condena en costas por no haberse causado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0793 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario que devengue el 
demandado JOSE ALIRIO BARBOSA CALCETERO, como empleado de la 
empresa INVERSIONES CHEJAR S.A.S. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $20’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0793 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL -COOPCENTRAL, en contra de JOSE ALIRIO BARBOSA 
CALCETERO, por las cantidades señaladas en el auto del 9 de septiembre de 
2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 800.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0907 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. en contra 
de CRISTOBAL PALACIOS PALACIOS, por las cantidades señaladas en el auto 
del 12 de agosto de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra a través de curadora ad-litem, quien, dentro de la oportunidad 
procesal concedida, contestó la demanda, sin formular excepciones de 
mérito.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.000.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1097 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
  
DISPONE: 
 
DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 
MACREAR DE LIMA MANUALIDADES, denunciado como de propiedad de la 
aquí demandada MONICA NAYDU RODRIGUEZ DE LIMA. Ofíciese a la 
Cámara de Comercio correspondiente a fin de que se sirvan tomar atenta 
nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el Certificado de la Cámara de Comercio 
donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su 
secuestro, conforme a lo normado en el artículo 593 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1097 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, por secretaria líbrese comunicación a la entidad E.P.S 
FAMISANAR S.A.S., para que proceda a informar el nombre del empleador 
de la aquí demandada, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 
291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código General 
del Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1097 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de MONICA NAYDU RODRIGUEZ DE LIMA, por las cantidades señaladas en el 
auto del 20 de septiembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien, dentro de la oportunidad procesal concedida, contestó la 
demanda, sin formular excepciones de mérito.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 700.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1173 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Agréguense a los autos las documentales allegadas por la togada actora, 
las cuales serán tenidas en cuenta en la oportunidad procesal concedida.  
 
De otro lado, se requiere a la apoderada de la entidad ejecutante, para 
que allegue la comunicación enviada a la pasiva debidamente cotejada 
por la empresa de correo certificado, atendiendo que solo se aportó la 
certificación expedida por dicha empresa.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1440 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, se pone en conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: ACLARACION PROCESO: No. 11001400306520220144000

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 12:30
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1002 KB)
91156472.pdf;

De: Nomina <nomina@cremil.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 9:45
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACLARACION PROCESO: No. 11001400306520220144000
 
ASUNTO: Oficio No.1127 11 de agosto de 2023. EJECUTIVO No.
11001400306520220144000
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y
PENSIONADOS
COOPENSIONADOS SC –COOPENSIONADOS SC-NIT. 830.138.303-1
DEMANDADO(A): GILBERTO GELVEZ ROJAS C.C. 91.156.472

Atentamente,
 
GRUPO NOMINA Y EMBARGOS
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue Piso 3°
PBX: (1) 6477777 ext. 2200 - 2254 -2280- 2218 
Email: nomina@cremil.gov.co
Línea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta comunicación puede contener información protegida por
derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de
notificar de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.



No. 341
                          CREMIL 2023071912

Señores

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C.,

ASUNTO: Oficio No.1127 11 de agosto de 2023. EJECUTIVO No.
11001400306520220144000
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y
PENSIONADOS
COOPENSIONADOS SC –COOPENSIONADOS SC-NIT. 830.138.303-1
DEMANDADO(A): GILBERTO GELVEZ ROJAS C.C. 91.156.472

De manera atenta y con relación al asunto proferido dentro del proceso de la referencia, radicado
en la entidad bajo el No. 2023071912 del 07 de septiembre de 2023. Mediante el cual decreta
embargo sobre la asignación de retiro que devenga el demandado SV (RA) GILBERTO GELVEZ
ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 91156472, al respecto me permito relacionarle
la normatividad sobre inembargabilidad de las asignaciones de retiro, así:

Es así que la Constitución Política de Colombia en su artículo 217 señala. “La Nación

tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la
Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden
constitucional. La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así

como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de
carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio.” (Subrayado fuera de texto).

De igual manera en el caso bajo examen la no aplicabilidad de la medida cautelar se
fundamentó en lo señalado el Artículo 173 Decreto 1211 de 1990 que indica: “(…)
INEMBARGABILIDAD Y DESCUENTOS. Las asignaciones de retiro, pensiones y
demás prestaciones sociales a que se refiere este Estatuto no son embargables
judicialmente salvo en los casos de juicios de alimentos, en los que el monto del
embargo no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. (Subrayado
fuera de texto).



Cuando se trate de obligaciones contraídas con el Ramo de Defensa podrán ordenarse
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad administrativa, los
cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento (50%) de la prestación afectada. ”(..)

Así mismo no pueden desconocerse los diferentes pronunciamientos
jurisprudenciales de la Corte Constitucional sobre el tema en particular, a saber:

Sentencia T- 448 del 6 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería):

señaló: (…) las normas que denotan la inembargabilidad de las pensiones son de
conocimiento público al estar incorporadas, tanto en la Constitución Política, como en la
Codificación sustantiva del Trabajo, en la Ley 100 de 1993 y de manera especial para el
caso de militares, como es el caso en comento, en el Estatuto del Personal de las Fuerzas
Armadas, Decreto 1211 de 1990 (…)”. (Subrayado fuera de texto).



Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en concepto
de fecha 13 de agosto 2023071912de 2021, señaló que la Corte Constitucional
avala la posibilidad, en casos excepcionales, de efectuar descuentos y embargo



sobre las mesadas pensionales, incluidas las asignaciones de retiro de los
miembros de la fuerza pública, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
“(…)



“(..)

Por lo expuesto, el personal de las Fuerzas Militares se encuentra amparado
por un régimen especial propio, el cual se excluye del ámbito de aplicación del
Código Sustantivo del Trabajo (artículo 344).

No obstante, a lo anterior, solicitamos a su despacho judicial de la manera más
comedida y respetuosa informe a esta entidad si luego de analizada la
normatividad y jurisprudencia descrita, la medida debe ser aplicada sobre la
asignación de retiro del demandado, y en consecuencia de lo anterior ratificada
la orden emitida, esta entidad procederá de conformidad.

Atentamente,

PD JUDITH ROCIO NEGRETE SOLER
Coordinadora Grupo Nómina y Embargos

Proyectó: CT: Juan de Dios Jamaica

Archivo Final Expediente Administrativo No. 91156472 (T)
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Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Agréguense a los autos las anteriores comunicaciones emitidas por las 
entidades Banco Agrario de Colombia y Banco Popular, las cuales se ponen 
en conocimiento de la parte actora para los efectos procesales y legales a 
que haya lugar.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Notificación Embargos Banco Popular

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/02/2024 9:45
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (38 KB)
IQV00200779945.pdf;

De: BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 15:41
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficación Embargos Banco Popular
 
Cordial saludo;
 
 
De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.
 
 
Área de Embargos y Requerimientos
Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo
Banco Popular

Confirmar



Bogotá D.C., 15 de Febrero de 2024

Señores
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA BOGOTA DC
Carrera 10 #14-33 Piso 2
Bogotá (Cundinamarca)
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  0077
Proceso:  11001400306520220156700

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Popular. En respuesta al oficio en mención, 
nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de cuentas de 
ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

Para la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación,  se procedió de la siguiente 

manera:

Identificación Nombre

24708234 LUZ MARINA PINO JIMENEZ 

 El Banco Popular, procedió con el registro de la medida cautelar en los 

parámetros y valor establecido, de acuerdo con lo instruido dentro de su 

comunicación. 

NOTA: Le recordamos que Banco Popular ha dispuesto el correo 
embargos@bancopopular.com.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Dirección de Embargos y Requerimientos
Gcia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo



Banco Popular
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OFICIO No. 00752024 / FECHA 31 DE ENERO DE 2024 / AOCE 2024 - 3925 DM

Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Mié 28/02/2024 11:33
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (197 KB)
2024 - 3925.pdf;

Buen día

Cordial saludo,
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remitiendo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  “por medio de la cual se
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020”

De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado y autorizado por el Banco Agrario para la
recepción de oficios de embargo y desembargo para clientes vinculados con los productos de cuenta corriente,
cuenta de ahorros y/o CDT, es a través del correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en
el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respectivo código de verificación de la firma digital o
electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente del
correo oficial (institucional) del juzgado o entidad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emitidas, en
cumplimiento de la Ley 2213 indicada y por seguridad de la información.

Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 

Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.



 
 
 

 
 
 
 
 
 

Información Clasificada 

 
 

Bogotá D.C., 14 de Febrero de 2024 
 
 
Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
065 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
CR 10 14 33 P 1 
BOGOTA, D.C. - DISTRITO CAPITAL 

 

 
ASUNTO: Embargo Oficio No. 00752024 31 de Enero de 2024 
 
Respetados Señores: 

 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de clientes del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados,  por tanto con fecha 14 de 
Febrero de 2024 se materializó la orden de embargo así: 
 

DEMANDADO  ID No.RESOL./EXPEDIENTE  LIMITE MEDIDA  VALOR 
DEBITADO 

PINO JIMENEZ LUZ 
MARINA 

24708234 11001400306520220156700 13,000,000.00 0.00 

  

El(los) anterior(es) embargo(s)  no generó(aron)  título(s) judicial(es), debido a que el (la) 
(los) demandado (a) (s) está (n) vinculado(a) (s) a través de cuenta(s) de ahorros, la(s) 
cual(es) se encuentra(n) dentro del monto mínimo inembargable.  La (s) orden (es) de 
embargo (s) continúa (n) vigente (s) en el sistema del Banco y en la medida que la (s) 
cuenta (s) disponga (n) de recursos se estarán generando títulos a favor de esa Entidad  
De otra parte, solicitamos indicar en el oficio de desembargo el número de Resolución o 
Expediente que reportaron en el oficio de embargo, el cual se relaciona en esta 
comunicación. 
 
Cordialmente, 
 

 
HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 
Profesional Universitario  
Procesó: sballenb 
Revisado Por: HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 

AOCE - 2024 - 3925 
  FAVOR CITAR ESTA  REFERENCIA 
PARA  CUALQUIER   ACLARACIÓN 



5/3/24, 16:34 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 1/1

RV: OFICIO No. 00752024 / FECHA 31 DE ENERO DE 2024 / AOCE 2024 - 3925 DM

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/03/2024 10:49
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (197 KB)
2024 - 3925.pdf;

De: Areaopera�vaembargos <Areaopera�vaembargos@bancoagrario.gov.co>
Enviado: miércoles, 28 de febrero de 2024 11:33
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO No. 00752024 / FECHA 31 DE ENERO DE 2024 / AOCE 2024 - 3925 DM
 
Buen día
Cordial saludo,
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remitiendo
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022,  “por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de
2020”
De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado y autorizado por el Banco
Agrario para la recepción de oficios de embargo y desembargo para clientes vinculados con los
productos de cuenta corriente, cuenta de ahorros y/o CDT, es a través del correo electrónico
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con
el respectivo código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de
firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente del correo oficial
(institucional) del juzgado o entidad.
Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos
emitidas, en cumplimiento de la Ley 2213 indicada y por seguridad de la información.
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por
favor no responderlo.
 

Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.



 
 
 

 
 
 
 
 
 

Información Clasificada 

 
 

Bogotá D.C., 14 de Febrero de 2024 
 
 
Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
065 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
CR 10 14 33 P 1 
BOGOTA, D.C. - DISTRITO CAPITAL 

 

 
ASUNTO: Embargo Oficio No. 00752024 31 de Enero de 2024 
 
Respetados Señores: 

 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de clientes del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados,  por tanto con fecha 14 de 
Febrero de 2024 se materializó la orden de embargo así: 
 

DEMANDADO  ID No.RESOL./EXPEDIENTE  LIMITE MEDIDA  VALOR 
DEBITADO 

PINO JIMENEZ LUZ 
MARINA 

24708234 11001400306520220156700 13,000,000.00 0.00 

  

El(los) anterior(es) embargo(s)  no generó(aron)  título(s) judicial(es), debido a que el (la) 
(los) demandado (a) (s) está (n) vinculado(a) (s) a través de cuenta(s) de ahorros, la(s) 
cual(es) se encuentra(n) dentro del monto mínimo inembargable.  La (s) orden (es) de 
embargo (s) continúa (n) vigente (s) en el sistema del Banco y en la medida que la (s) 
cuenta (s) disponga (n) de recursos se estarán generando títulos a favor de esa Entidad  
De otra parte, solicitamos indicar en el oficio de desembargo el número de Resolución o 
Expediente que reportaron en el oficio de embargo, el cual se relaciona en esta 
comunicación. 
 
Cordialmente, 
 

 
HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 
Profesional Universitario  
Procesó: sballenb 
Revisado Por: HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 

AOCE - 2024 - 3925 
  FAVOR CITAR ESTA  REFERENCIA 
PARA  CUALQUIER   ACLARACIÓN 
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Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de EFECTIVO LTDA., en 
contra de LUZ MARINA PINO JIMENEZ, por las cantidades señaladas en el 
auto del 6 de diciembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 450.000.oo  



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Las anteriores comunicaciones y sus anexos, provenientes del Banco de 
Occidente y Banco Popular, se ponen en conocimiento de las partes para 
los efectos legales a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Rta Comunicados Embargos BDO CBVR RE 24 004320 - 11001400306520230020500

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 12:31
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)
CBVR RE 24 004320141.pdf;

De: Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 12:07
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rta Comunicados Embargos BDO CBVR RE 24 004320 - 11001400306520230020500
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día,

“Comedidamente nos permitimos informar que hemos procedido a atender la
medida cautelar decretada por su Despacho en los términos expresados en los
documentos adjuntos (ver anexos).

De otra parte, informamos que, para facilidad y por seguridad de la información,
hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir los oficios, documentos y notificaciones provenientes de su Despacho o
entidad.”

 

 

 

Síguenos en

Descarga la app Contáctanos

Escríbenos
al chat
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Encuentra
una oficina

Llámanos
01 800 05 14652

Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno,
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co



 

Bogotá D.C.., 04-03-2024

 

CBVR RE 24 004320

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Doctor (a): CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA
CR 10 14 33 ED HERNAN MORALES MOLINA P 2

BOGOTA

 

Radicado: 11001400306520230020500

Oficio: 0169

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 12-02-2024, recibido el día 01-03-2024, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

FELIX MARIA SALAZAR VELASCO 13001802 17,

 

17: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informarle que la(s) cuenta(s) del demandado se 

encuentra(n) saldada(s) con anterioridad al recibido de su oficio.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Jhonatan Andres Moreno Vargas
Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: SKARLETH 

Revisado por: DIANA VARGAS
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RV: Notificación Embargos Banco Popular

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 12:55
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (38 KB)
IQV00200799623.pdf;

De: BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 14:32
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficación Embargos Banco Popular
 
Cordial saludo;
 
 
De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.
 
 
Área de Embargos y Requerimientos
Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo
Banco Popular

Confirmar



Bogotá D.C., 4 de Marzo de 2024

Señores
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA BOGOTA DC
Carrera 10 #14-33 Piso 2
Bogotá (Cundinamarca)
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  0167
Proceso:  11001400306520230020500

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Popular. En respuesta al oficio en mención, 
nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de cuentas de 
ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

Para la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación,  se procedió de la siguiente 

manera:

Identificación Nombre

13001802 FELIX MARIA SALAZAR VELASCO 

 El Banco Popular, procedió con el registro de la medida cautelar en los 

parámetros y valor establecido, de acuerdo con lo instruido dentro de su 

comunicación. 

NOTA: Le recordamos que Banco Popular ha dispuesto el correo 
embargos@bancopopular.com.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Dirección de Embargos y Requerimientos
Gcia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo



Banco Popular



RAD 2023-0295 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL -COOPCENTRAL, en contra de ANDREA XIMENA SANCHEZ 
LEGUIZAMON, por las cantidades señaladas en el auto del 18 de abril de 
2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 750.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de FREE MANAGEMENT 
S.A.S., en contra de MARTHA ISABEL RUIZ ANGARITA, por las cantidades 
señaladas en el auto del 4 de septiembre de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.500.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                       
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1299 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, se pone en conocimiento de las 
partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: OFICIO Nro. 1725 DE FECHA 10/10/2023

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 12:53
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (193 KB)
NOTA DEVOLUTIVA-2024-1439.pdf;

De: Luz Dary Castro Cardozo <luzd.castro@supernotariado.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 10:10
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ofiregisyopal@supernotariado.gov.co <ofiregisyopal@supernotariado.gov.co>
Asunto: OFICIO Nro. 1725 DE FECHA 10/10/2023
 
Cordial saludo.

Para lo pertinente me permito remitir Oficio ORIPYOP. No.4702024EE00695 de fecha
04/03/2024 y sus anexos. 

Favor acusar recibido.
 
Cordialmente, 
 
Luz Dary Castro Cardozo 
Auxiliar Administrativo  
  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal  
Carrera 22 No 21a-33
Yopal  - Casanare 
  
(Teléfono:  +57 (8) 6358148   

›Email:luzd.castro@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.supernotariado.gov.co 

  
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it 's
really necessary 
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



COLOMBIA
POTENCiA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO 
8. REGISTRO
La guordQ de la te pubBcaVIDA

Yopal, Marzo 04 de 2024
ORIPYOP. Nro.4702024EE00695

Senores;
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZG.47 DE PEQUENAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE.
Aten.Dr. CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 Nro. 14-33, p-2 
Bogota D.C.

REF.: OFICIO Nro.1725 DE FECHA 10-10-2023
PROCESO EJECUTIVO Nro.11001400306520230129900 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
DEMANDADA: DIANA MIREYA RODRIGUEZ ORTIZ 
RAD.: 2024-1439

Respetado Doctor.

En cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 593, numeral 1, del Codigo General del 
Proceso, me permito remitir NOTA DEVOLUtIVA del oficio de la referenda mediante la cual 
se ordeno el registro de la medida cautelar en el folio de matncula inmobiliaria Nro.470- 
69313, segun PROCESO EJECUTIVO Nro.11001400306520230129900, el cual se devuelve 
sin registrar por la razon en ella expuesta.

ANEXO: Seis (6) folios.

MARIA NELty PERAFAN'CABAUZ 
REGISTRADORA PRINCIPAL

Cordialmente,

LLAS

Proyecto y elaboro: Maria Laura-^o^y 
Secretaria Ejecutivfe.

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de 
Yopal - Casanare

Direccibn: Carrera 22 No. 2la-33 
Telefono: 6357600-6358148 

htto://www.supemotariado.qov.co 
Email: 0fireqiSY0pal@suDern0tariad0.q0v.c0

Codigo: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 22 
Versidn:03 

Fecha: 20 - 06 - 2023

Wi.T.1 •T=3*»r*l HTiTcTi liWaTS'
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OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS 
YOPAL

NOTA DEVOLUTIVA
Pagina 1

Impresa el 14 de Febrero de 2024 a las 09:26:25 AM

El documento OFICIO No. 1725 del 10-10-2023 de JUZGADO 65 CIVIL MUN. TRANSFORMADO TRASITORI/TE EN JUZ. 47 DE 
PEQ. CAUSAS Y COMP.MULTIPLE DE BOGOTA Fue presentado para su inscripci6n como sollcltud de registro de documentos 
con Radicacion : 2024-1439 vinculado a la matricula inmobiliaria : 470-69313

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artfculo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instnimentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho:

-MEDIDAS CAUTELARES - OTRAS ORDENES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS*

SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE EMBARGO SE ENCUENTRA VIGENTE PATRIMONIO DE FAMILIA (ART. 
21 DELA LEY 70 DE 1931).

UNA VEZ SUBSANAOA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCiON. POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDJENTE TRAMITE. ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCI6N DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, EL TERMING PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCI6N DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO.

r *\ t f ------^ ■ a
PARA SOLICITAR LA DEVOLUClON DE DINERO POR CONCERTO DE l IMPUESTOSPDE^ REGISTRO,\DEBE DIRIGIRSE A LA
GOBERNAClON DEL DEPARTAMENTO DE BOGOTA D. C.1, EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL'ARTlCULO 15 DEL'DECRETO 650

DE’996 v I' u Ifli^
LOS ACTOS O NEGOCIOS JURiDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTlCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012. DEBERAN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPCI6N, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE. REGISTRO PREVISTOS.EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO

REGLAMENT° 650 °E !996 rrL°14-11 ' La auarda de la fe publica
EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS' CON EL NEGOCIO JURlDICO'DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUCiGN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTlCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DlAS HABILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACiGN. VENCIDO EL TERMING REGISTRAL 
ANTES SEfiALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTlCULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICiGN ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACiGN ANTE LA SUBDIRECCiGN DE APOYO JURlDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DlAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACiGN, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTlCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTlCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CGOIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

i
I

1

Funcionario Calificador: ABOGAD50 
El Registrador - Firma

MARIA NELLY PERAFAN CABANJLLAS

006
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NOTIFICACION PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTlCULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 
ADMINISTRATIVO A

______  SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO
, QUIEN SE IDENTIFICO CON NO.

EL NOTIFICADOFUNCIONARIO NOTIFICADOR

El document© OFICIO No. 1725 del 10-10-2023 de JUZGADO 65 CIVIL MUN. TRANSFORMADO TRASITORI/TE EN JUZ. 47 DE 
PEQ. CAUSAS Y COMP.MULTIPLE DE BOGOTA Radicacion : 2024-1439

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

SltfSIllNYEKDSNCiA
DE KOTM5A0©

. j V''/ - v ^
V \ A

V

La guarda de la fe publica*\
i



573767
' CAJER018
SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS 

NIT 899.999.007-0
Febrero de 2024 a las 02:47:19 p.m. 

No. RADICACION: 2024-14-39

YOPAL

Impreso el 09 de

NOMBRE SOLICITANTE: DIANA MIREYA RODRIGUEZ ORTIZ CC 52789041
OFICIO No.: 1725 del 10-10-2023 JUZGADO 65 CIVIL MUN. TRANSFORMADO TRASI TORI/TE 
EN de BOGOTA D. C.
MATRICULAS 69313 YOPAL 
ACTOS A REGISTRAR:

ACTO
10 EMBARGO

CONS.DOC.(2/100)TRF VALOR DERECHOS
26,800 500N 1

50026,800
$Total a Pagan 

DISCRIMINACION PAGOS:
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTO 
BCO: 07, DCTO.PAGO:

27,300

FORMA PAGO: CONSIGNACION
47069313 PIN: VLR:27300



20

>
CAJERG18

SOLICITUD CERTIFICADO DE LIBERTAD 
NIT 899.999.007-0

Febrero de 2024 a las 02:47:25 p.m.

YOPAL

Impreso el 09 de

No. RADICACION: 2024—9055

MATRICULA: 4>,,0-e9313

NOMBRE SOLICITANTE: DIANA MIREYA RODRIGUEZ ORTIZ CC 52789041

VALOR TOTAL: $22 1 OO1CERTIFICADOS:
ASOCIADO AL TURNO No: 2024-1439 
DISCRIMINACION DEL PAGO:
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTO 
BCO: 07, DCTO.PAGO:

FORMA PAGO: CONSIGNACION
VLR:2210047069313 PIN:

CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA CITADA
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Republica de Colombia

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 - 33 Plso 2. TELEFAX: 2865941. BOGOTA D.C. 

cmDl65bt@cendoi.romQiudlclQl.aov.co

Bogota D.C. 10 de octubre de 2023 
OficioNo. 1725

Senor:
OFICINA DE NOTARIADO Y REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
Zona Respectiva 
Yopal (Casanare).

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230129900
DEAAANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. Nit. 901.127.873-8 
DEMANDADO (S): DIANA MIREYA RODRIGUEZ ORTIZ C.C. 52.789.041

De manera atenta y comedida le notifico, que este Juzgado mediant© auto de 
fecha cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitres (2023), decreto EMBARGO Y 
POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble, identificado con la matricula inmobiliaria 
numero 470-69313, denunciada como de propiedad de la parte demandada.

En consecuencia, sirvase registrar la medida cautelar en el folio de matricula 
inmobiliaria, debiendose, por consiguiente, tener en cuenta lo previsto en los 
articulos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y lo senalado en el numeral 1° del art. 593 
del Codigo General del Proceso.

La Respuesta debera ser enviada al correo cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA: En lo atinente, toda comunicacion de las decisiones, solicitudes y demas 
proferidas por este Estrado Judicial, y relacionadas con esta solicitud, deberan 
ajustarse a lo senalado articulos 105 y 111 de! Codigo General del Proceso y la ley 
2213 de 2022.

ADVERTENCIAIMPORTANTE: Cualquier enmendadura anula el presente oficio.

Cordialmente,

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO

Flrmado Por



1
Camllo Alejandro Santana Molina 

Secretarfa 
Juzgado Municipal 

Civil 065
Bogota, D.C. - Bogota D.C.,

Este documento fue generado con firma electronica y cuenta con plena validez jurfdica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Cddigo de verificacion: 10b51419b069c2f44943a1 de29274f642b1 aOI9057d85423fa5500695e0bc36e
Documento generado en 18/10/2023 01:16:54 PM

Descargue el archivo y valide fete documento electrinico en la slgulente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirTnaElectronica
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024 
 

La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, se pone en conocimiento de las 
partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: EE02453

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 12:16
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: OFICINA DE REGISTRO BOGOTA ZONA CENTRO <correocer�ficadono�ficaciones@4-72.com.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 9:32
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EE02453
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de OFICINA DE
REGISTRO BOGOTA ZONA CENTRO, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES
S.A.S para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:
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Ver contenido del correo electrónico
Enviado por OFICINA DE REGISTRO BOGOTA ZONA CENTRO

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certif icados?
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
EE02453

Enviado por
OFICINA DE REGISTRO BOGOTA ZONA CENTRO
Fecha de envío
2024-03-05 a las 09:15:54

Fecha de lectura
2024-03-06 a las 11:42:33
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 EE02453.PDF

LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA - ZONA CENTRO REMITE
CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO CON RESPUESTA A SU SOLICITUD/PETICION.

HORARIO DE ATENCIÓN PARA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS: LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A
4:00 PM

HORARIO DE ATENCIÓN DEL ÁREA JURIDICA, OPERATIVA Y DE CORRECCIONES: MARTES Y
JUEVES UNICAMENTE DE 8:00 AM A 12:00 PM

POR FAVOR NO RESPONDA A ESTE CORREO ELECTRONICO, SI TIENE ALGUNA DUDA POR
FAVOR ACERCARSE PRESENCIALMENTE A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS DE BOGOTA - ZONA CENTRO (CALLE 26 NO. 13 - 49 INT. 101) EN EL HORARIO ANTES
MENCIONADO O ENVIAR SU SOLICITUD AL CORREO ELECTRONICO:
ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co

Documentos Adjuntos



lir"Ob  COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA SNR 
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 

Bogotá D.C., 05 de febrero del 2024 	 50C2024EE02453 

Señores 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Carrera 10 No. 14-33 piso 2 
cmp165btacendoi.ramajudicial.qov.co  
Bogotá D.C. 

REFERENCIA: OFICIO 	No.2102 del 21-11-2023 

PROCESO 	EJECUTIVO No.11001400306520230132400 

DEMANDANTE INVERSIONES INNOVAR DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ANGELA PATRICIA RODRIGUEZ HERRERA 

TURNO 	2023-100594 Folio de 	50C-1627701 
Matricula 

Respetado doctor (a): 

Para su conocimiento y fines pertinentes envío sin registrar, por las razones expuestas en 
la nota devolutiva proyectada por el abogado 307 de la División Jurídica de esta oficina, el 
turno de documento citado en la referencia del presente oficio. De conformidad con el 
artículo 593 del C.G.P. 

Cordialmente, 

Abogado (a) Aidé Gómez Reyes 
Grupo de Gestión Jurídica Registral 

Elaboro: Zully Lagos Suarez 
Reviso el Abogado que suscribe el Presente Oficio 

Página 1 90 

Dficina de Registro de Instrumentos Públicos 
le Bogotá, Zona Centro 
Dirección: Calle 26 N° 13 — 49 Interior 101 
Teléfono: 601 2841408. 
3oaotá D.C.. Colombia 



SHR  SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
8. REGISTRO 
La guarda de la fe púnica 

OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS 
o 	 BOGOTA ZONA CENTRO 

NOTA DEVOLUTIVA 

Pagina 1 
Impresa el 05 de Diciembre de 2023 a las 11:30:41 AM 

vE 2. 4- 

El documento OFICIO No. 2102 del 21-11-2023 de JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL Fue presentado para su inscripción como solicitud 
de registro de documentos con Radicacion : 2023-100594 vinculado a la matricula inmobiliaria : 50C-1627701 

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho: 

EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE EL 

EMBARGO. (NUMERAL 1 DEL ART. 593 DEL CGP). 

SE/OR USUARIO: VERIFICADO EL NUMERO DE DOCUMENTO DE LA DEMANDADA SE EVIDENCIA QUE NO 

CORRESPONDE CON EL REGISTRADO EN EL FOLIO 50C-1627701. 

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO. 

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOGOTA D. C., EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 
DE 1996. 

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14. 

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTICULO. 

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURIDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

Funcionario Calificador: ABOGA307 
El Registrador - Firma 

ri4  9wirr 
JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

NOTIFICACION PERSONAL 

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 	  SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO A 	 QUIEN SE IDENTIFICÓ CON 	  NO. 
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OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS 
BOGOTA ZONA CENTRO 	• 

NOTA DEVOLUTIVA 
Pagina 2 

Impresa el 05 de Diciembre de 2023 a las 11:30:41 AM 

FUNCIONARIO NOTIFICADOR 	 EL NOTIFICADO 

El documento OFICIO No. 2102 del 21-11-2023 de JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL Radicacion : 2023-100594 

- 

FIN FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 
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OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS 

BOGOTA ZONA CENTRO 

NOTA DEVOLUTIVA 

Pagina 1 
Impresa el 05 de Diciembre de 2023 a las 11:30:41 AM 

El documento OFICIO No. 2102 del 21-11-2023 de JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL Fue presentado para su inscripción como solicitud 
de registro de documentos con Radicacion : 2023-100594 vinculado a la matricula inmobiliaria : 50C-1627701 

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho: 

EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE EL 

EMBARGO. (NUMERAL 1 DEL ART. 593 DEL CGP). 

SE/OR USUARIO: VERIFICADO EL NUMERO DE DOCUMENTO DE LA DEMANDADA SE EVIDENCIA QUE NO 

CORRESPONDE CON EL REGISTRADO EN EL FOLIO 50C-1627701. 

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO. 

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOGOTA D. C., EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 
DE 1996. 

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14. 

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO. 

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

Funcionario Calificador: ABOGA307 
El Registrador- Firma 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

NOTIFICACION PERSONAL 

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 	  SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO A 	 QUIEN SE IDENTIFICÓ CON 	  NO. 
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OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS 
BOGOTA ZONA CENTRO 

NOTA DEVOLUTIVA 
Pagina 2 

Impresa el 05 de Diciembre de 2023 a las 11:30:41 AM 

FUNCIONARIO NOTIFICADOR 	 EL NOTIFICADO 

El documento OFICIO No. 2102 del 21-11-2023 de JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL Radicacion : 2023-100594 

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 



1 2 500 I. 04-130 
BOGOTA ZONA CENTRO 	 LIQUI125 

SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS 
NIT 899.999.007-0 

Impreso el 04 de Diciembre de 2023 a las 11:08:13 a.m. 
No. RADI CION: 2023— 1 0 0 S 9-4 

NOMBRE SOLICITANTE: C MELA RAMOS/51588433/3103398960 
OFICIO No.: 2102 del 21-11-2023 JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C. 
MATRICULAS 1627701 	DRID 
ACTOS A REGISTRAR: 

ACTO 	TRF VALOR 	 DERECHOS 	CONS.DOC.(2/100) 
10 EMBARGO N 	 1 	 24,600 	 500 

24,600 	 500 
otal a Pagar: 	 25,100 

DISCRIMINACION PAGOS: 
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTO 	FORMA PAGO: CONSIGNACION 
BCO: 07, DCTO.PAGO: 	 072485 PIN: 	 VLR:25100 



20 

12500104S1 
BOGOTA ZONA CENTRO 	LIOI125 

SOLICITUD CERTIFICADO DE LIBERTAD 
NIT 899.999.007-0 

Impreso el 04 de Diciembre de 2023 a las 11:08:19 a.m. 

No. RADICACION: 2023—S106E37 

MATRICULA: 50C-1627701 

NOMBRE SOLICITANTE: CARMELA RAMOS/51588433/3103398960 

CERTIFICADOS: 1 	 VALOR TOTAL: 152C3C3CDCD 
ASOCIADO AL TURNO No: 2023-100594 
DISCRIMINACION DEL PAGO: 
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTO 	FORMA PAGO: CONSIGNACION 
BCO: 07, DCTO.PAGO: 	 072485 PIN: 	 VLR:20300 

CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA CITADA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 - 33 Piso 2. BOGOTA D.C. Teléfono: 6013532666 ext. 70365. 
cmp165bt@cendol.ramajudicialmov.co   

Bogotá D.C. 21 de noviembre de 2023 

Oficio No. 2102 
Señor: 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Zona Respectiva 
Ciudad 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230132400 

DEMANDANTE: INVERSIONES INNOVAR DE COLOMBIA S.A NIT. 890.903.937-0 

DEMANDADO: ANGELA PATRICIA RODRÍGUEZ HERRERA C.0 1.032.402.350 

De manera atenta y comedida le notifico, que este Juzgado mediante auto de 
fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023), decretó el EMBARGO 
y posterior SECUESTRO del bien inmueble, identificado con la matricula inmobiliaria 
número 50C-1627701, denunciados de propiedad de la demandada ANGELA 
PATRICIA RODRÍGUEZ HERRERA. 

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula 
inmobiliaria, debiéndose, por consiguiente, tener en cuenta lo previsto en los 
artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y lo señalado en el numeral 1° del art. 593 
del Código General del Proceso. 

La Respuesta deberá ser enviada al correo cmpléSblecendopamajudicialgov.co 

NOTA: En lo atinente, toda comunicación de las decisiones, solicitudes y demás 
proferidas por este Estrado Judicial, y relacionadas con esta solicitud, deberán 
ajustarse a lo señalado artículos 105 y 111 del Código General del Proceso y la ley 
2213 de 2022. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE: Cualquier enmendadura anula el presente oficio. 

Cordialmente, 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 



Firmado Pa: 
caso AkCenát Santana Melte 

Secretario 

—0 ',AUSPICIA 
W1066 

sones, ora - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: b66e13108a2d71~1213~14.910538343.34742e82893331270b871373 
Documento generado en 24/1172023 04:1622 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento eledrónico en le siguiente URL: 
hten:lipocesofudicialretnaludictaLlew.co/FirrnaElectronica 



29/11/23, 12:24 	 Correo: Carmela Ramos - Outlook 

• °fiado No.12102 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230132400 

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogótá - Bogotá D.C. <cmp165bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Mié 29/11/2023 11:57 AM 

Para:ramoscarmela@hotmail.com  <ramoscarmela@hotmail.com> 

Qi 2 archivos adjuntos (926 KB) 

202301324 Oficio Embargo Inmueble.pdf; 0000.Instruccián Administrativa No. 05 Marzo 22 de 2022 (1).pdf-, 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO "IRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 1W PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCS.I 1811127) 
CARRERA 10 No. 14 33 Piso 2. TELÉFONO 6913532666 est 71)365 BOGOTA D.C. 

cnip165buó cendoj.ramajudicial.gov.eo 

Señor apoderado (a), actor(a) demandante, demandado (a). 

Oficio No. 2102 

Señor: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Zona Respectiva Ciudad 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230132400 

DEMANDANTE: INVERSIONES INNOVAR DE COLOMBIA S.A NIT. 890.903.937-0 
DEMANDADO: ANGELA PATRICIA RODRÍGUEZ HERRERA C.0 1.032.402.350 

Enviamos el presente oficio para que surta el trámite correspondiente. 

Cordialmente, 
MONICA DIAZ ROBLES 
ESCRIBIENTE 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 

copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias 
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde 
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo 
como un archivo digital. 

https://oullook.live.com/mail/Ofinboxfid/AOMkADAwATY3ZmYAZS050GMxLTI1YTEtMDACLTAwCgBGAAAD%2BAN%2B4QJQRUSM2F5cWFV02F... 1/1 



RAD 2023-1420 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud formulada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO con garantía 
real instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JAMES FERNEY 
CAMACHO OSPINA y MARLY CAROLINA CARDENAS, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.   
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la ejecución, atendiendo que el presente asunto es virtual y reposan 
en poder de la parte actora. 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 



P.D La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1422 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1494 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-1652 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1655 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1663 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1670 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1686 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1691 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1697 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1708 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1714 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1716 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1734 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1752 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1754 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1762 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1764 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1770 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1771 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1780 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1796 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1808 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1823 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1827 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1840 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1852 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1854 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1856 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1862 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1865 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1893 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1906 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1907 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1912 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1914 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1930 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1932 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 043 fijado hoy                                                      
14/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 


